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Gobí¿mo de Carutorres

Ciudad de la Costa 20 de setiembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.}67I2OI8 ACTA N" 3412018

VISTO: Que el Municipio no cuenta con fondos para gastos de menor
cuantía para facilitar y transparentar su gestión, es pertinente dictar acto

administrativo para la creación de un Fondo Permanente Mensual

RESL1LTANDO I: Que el TOCAF establece a través del artículos 89, las
características de los Fondos Permanentes: A¡t 89n " Los F.P' No podrrín
exceder el importe de doe duodécimos de la suma total asignada
presupuestal¡nente, incluidos refuerzos de rubros, para Sastos de
funcionamiento e inversiones, con excepción de los correspondientes a

retribuciones, cargas legales y prestaciones de carácter social de

funcionarios y los correspondientes a suministros de bienes y servicios
efectuados por organismos estatales. En ningúm caso podtá utilüa¡se el
Fondo Permanente para el pago de aquellos conceptos que no se incluyen
en su base de cálculo".

RESULTANDO II: El mismo "se utiüzará de acuerdo con lo que establezca

en la presente resolución"

CONSIDERANDO I: Que la Administración sugirió criterios de acuerdo a

la determinación del objeto de los gastos, para la creación, renovación y
control de cada Fondo Permanente.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia
Nri'¡Ilero 34 de fecha 20 de setiembre de 2018 de este Gobiemo MuniciPal
se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente; y a

sugerencia de la Comisión Asesora Institucional

EL CONCEIO
COSTA

DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA

RESUELVE:
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1.- EXTENDER HASTA EL 19 DE SETIEMBRE DE 2018 LA APLICACIóN

DE LA REsoLUcróN Nno. o¡s/zorz DEL 16 DE FEBRERo DE 2077,

oeuoo pon vÁuDo Los cAsros REALIZADoS coN EL FoNDo
rERMANENTE EN Los PERÍoDos QUE vAN DEL 1 AL 19 DE ENERo

DE 201& DEL 20 DE ENERO AL 19 DE FEBRERO DE 2018, DEL 20 DE

FEBRERO AL 19 DE MARZO DE 2013, DEL 20 DE MARZO AL 19 DE

ABRIL DE 201& DEL 20 DE ABRIL AL 19 DE MAYO DE 2018, DEL 20 DE

MAYO AL 19 DE JUNIO DE 2018, DEL 20 DE JUNIO AL 19 DE JULIO DE

2018, DEL 20 DE JULIO AL 19 DE AGOSTO DE 2018 Y DEL 20 DE

AGOSTO AL 19 DE SETIEMBRE DE 2018.

2.- CREAR pARA Et prnÍooo ott z0 DE SETIEMBRE DE 2018 HAsrA
F,I, 31 DE DICIEMBRE DE 2018, MENSUALMENTE Y CON LAS

c¡.n¡,crrnÍsrrcAs QL'E sE DETALLAN EN LA PRESENTE

n¡soruclóN, rt FoNDo PERMANENTE MUNICIPIo CIUDAD DE

LA COSTA POR IAI MONTO DE S 75.568 (PESOS URUGUAYOS

SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO) EL CUAL

srru( ntsro¡¡smlE EL ALCALDE DEL MUNICIPIo CIUDAD Dr LA

COSTA ESC. MARIO LOPEZ ASSANDRI, QUIEN DESEMPENARA LA

ruxcróu ot onoENADoR DE PAGos Y cuYo oBJETo sERA:

ALIMENTOS Y BEBIDAS; MATERIAS PRIMAS; HILADOS Y TELAS;

VESTIMENTáü CONSUMO DE GAS, GASTOS DE MANTENIMIENTO

Y REPARACIONES MENORES DE EQUIPOS DE OFICINA Y DE

COMPUTACIÓN, DE AUIOMOTORES, DE MÁQUINAS E

INSTALACIONES; PRODUCTOS METÁLICOS' MATERIALES DE

CONSTRUCCIóN; ARTICULOS ELÉCTRICOS; VIDRIERÍA; GASTOS

DE TRASLADOS; FLETES; PRODUCTOS DE LIMPIEZA INSUMOS

INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLE' LUBRICANTES; RECARGAS DE

TITÉTONOS UÓVILES; PRODUCTOS DE PAPELEÚA Y GRT(FICOS;

PRODUCTOS PLÁSTICOS Y SIMILARES; FUNGICIDAS; UTENSII-IOS

DE COCINA; PINTURAS Y SIMILARES; ELECTRODOMÉSTTCOS-

MENORES; HÉRRAMIENTAS MENORES; SERMCIO DE DIFUSION Y

CONTRATACIÓN DE AUDIO Y LUCES PARA EVENTOS MENORES;

úrrrrs og orIcINAr ART. EDUCACIoNALES, CULTURALES Y

RECREATIVOS Y REPUESTOS Y ACCESORIOS MENORES, SIEMPRE

QUE CUMPLAN LA CARACTERÍSTICA DE GASTOS MENONES E

IMPREVISTOS. PARA REALIZAR LOS PAGOS CON ESTE FONDO

PERMANENTE DEBERÁ CONTAR CON AUTORIZACIÓN DEL

CONCEJO MUNICIPAL EN CUANTO ORDENADOR DEL GASTO.

3.-CADA FONDO PERMANENTE DEBER'( RENDIRSE AJUSTADO

ESTRTCTAMENTE AL OBJETO PARA EL QUE FUE CREADO;

4.- LA VfGENCIA DEL FONDO PERMANENTE SERÁ DEL 20 D; UN

MES AL 19 DEL MES SI

DICIEMBRE SE HART(
CON LA SALVEDAD DE QUE EN

ONAL POR EL PEÚODO
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DE DICIEMBRE A 31 DE DICIEMBRE.

5.- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITTNRÁ EN LA TESORERÍA
DEL MTINICIPIO Y TIENE EL CARÁCTER DE PARTIDAS MÁXIMAS A
UTILIZAR POR EL PLAZO CALENDARIO AUTORIZADO;
NECESITANDO PARA EL MANEJO Y DISPONIBILIDAD EFECTIVO
DE LOS MISMOS LA AUTORIZACIÓN MENSUAL DEL CONCEJO, EL

QUE A TEXTO EXPRESO AUTORIZANÁ LOS MISMOS.

6.- EL FONDO PERMANENTE TENDN,( COITO UTUTAN Y

RESPONSABLE EL/LA FUNCIONARIO/RIA QUE SE INDIQUE EN EL

ARTÍCTJLO 20. DE PRODUCIRSE MODIFICACIONES POR
SUBROGACIÓN, DEBERÁN COMI,'}.IICARSE A DIVISIÓN
IMPUTACIÓN PREVIA Y CONTROL DE LEGALIDAD, DELEGADOS
DEL TC& TESORENÍ¡" CONC¡JO I¿UNICIPAL, LAS BAJAS Y ALTAS
DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR Y RENDIRLOS.

7.. LOS GASTOS AUTORIZADOS PARA REALIZARSE POR FONDOS
PERMANENTES TENDRÁN LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: A)

GASTOS QT]E NO PUEDAN SER PREVISTOS EN OTROS
MECANISMOS DE COMPRAS; B) ARTÍCUTOS qUI NO CUENTEN EN

STOCK EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES O NO LOS

PROVEA EN TIEMPO Y FORMA.

8.- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN
FTNANcfERA (ART.42 LEy r9,210), No PoDRriN PAGARSE coN
ESTOS FONDOS BOLETAS CONTADO MAYORES AL 15"/o DEL

VALOR DE LA COMPRA DIRECTA ($ 65.400 VALOR 2018).

9.- LA RENDICIóN DEBERÁ REALIZARSE POR PARTE DE LOS

RESPONSABLES DENTRO DE LOS 5 DÍ¡.S UÁNTTTS T'OSTERIORES

AL CIERRE DE CADA FONDO PERMANENTE;

10.- CUMPLIDO, COMUNIQUESE CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RRFF, CONIADUÚ¿, OITTCAOOS DEL TCR Y AUDITORIA
INTERNA. EL EXPEDIENTE SIGA A ADMINISTRACIóN GCI.
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